
 
 
 
 

GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO PARA POSTULACION E INSCRIPCION 
 A PROYECTOS DE VIVIENDA PARA HOGARES  EN SITUACION DE DESPLAZAMIENTO:  

NO ASIGNADOS NO CALIFICADOS Y NO POSTULADOS  
EN LAS CONVOCATORIAS 2004 Y 2007 DE FONVIVIENDA 

 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
Antes de diligenciar el formulario, lea cuidadosamente 
esta guía. 
Este formulario puede llenarse a máquina o a mano en 
letra imprenta mayúscula dentro de cada una de las 
casillas correspondientes, no se aceptan tachaduras, 
enmendaduras o correcciones; en caso de detectarse 
alguna de estas situaciones el formulario será rechazado 
 
DESPLAZADO: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 1° de la Ley 387 de 1997, es desplazado toda 
persona que se ha visto forzada a migrar dentro del 
territorio nacional abandonando su localidad de residencia 
o actividades económicas habituales, porque su vida, su 
integridad física, su seguridad o libertad personales han 
sido vulneradas o se encuentran directamente 
amenazadas con ocasión de cualquiera de las siguientes 
situaciones: conflicto armado interno, disturbios y 
tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones 
masivas de los derechos humanos, infracciones del 
Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias 
emanadas de las situaciones anteriores que puedan 
alterar o alteren drásticamente el orden público. Para el 
efecto el hogar debe encontrarse inscrito en estado 
INCLUIDO en el RUPD (Registro Único de Población 
Desplazada),  que administra Acción Social. 
 

INSTRUCTIVO 
A continuación encontrará la explicación del contenido de 
cada uno de los numerales del formulario, por favor lea 
con atención y diligencie las casillas según se le indica: 
 
1. DATOS DEL HOGAR SOLICITANTE: Se escribirán en 
primer lugar los datos del jefe de hogar, a continuación los 
del (la)  cónyuge o compañero(a), luego los hijos de  
mayor a menor de edad y por último los demás miembros. 
APELLIDOS Y NOMBRES: Escriba los apellidos y   
nombres de los miembros del hogar. 
PARENTESCO: Relacione el parentesco con el jefe del 
hogar, marcando una (X) sobre el número correspondiente 
según sea el caso: 
2. Cónyuge o Compañera(o).  
3. Hijo. Hija 
4. Hermano(a).  
5. Padre o Madre 
6. Abuelo(a).Nieto(a) Bisabuelo(a) Bisnieto(a) 
7. Tío(a), Sobrino(a) 
8. Suegro(a), Cuñado(a) 
9. Padres Adoptantes. Hijos adoptivos 
10. Nuera, Yerno 11. Otro 
FECHA DE NACIMIENTO: Año, mes y día. 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Escriba el número de 
identificación, sólo si el miembro del hogar que se 
relaciona, tiene cédula de ciudadanía. 
SEXO: Se debe marcar con una (X) por cada miembro de 
hogar: F: Femenino M: Masculino 
ESTADO CIVIL: Se debe marcar con una (X)  por cada 
miembro de hogar, según sea el caso: 
S: Soltero(a) 
C: Casado(a) o unión marital de hecho. 
SP: Separado, Divorciado o viudo 
CONDICIÓN ESPECIAL: Escriba en los recuadros 
dispuestos para tal fin, si alguno de los miembros del 
hogar, tiene la respectiva condición, según sea el caso: 
J: Mujer Cabeza de Familia  
H: Hombre Cabeza de Familia 
M65: Mayor a 65 años D: Discapacitado 
Af: Afro colombiano Ind: Indígena R: Rom 
 
 
 
 

Recuerde que en caso de resultar beneficiarios, serán 
estas personas las que suscribirán la correspondiente 
escritura pública, cuyos nombres e identificación 
aparecerán en la forma en que se diligencie este 
formulario. 
 
A continuación escriba la dirección, teléfonos (Fijo y 
celular), departamento y municipio, donde el hogar reside 
actualmente en las casillas destinadas para tal fin.   
  
2. IDENTIFICACION Y UBICACIÓN DE LA VIVIENDA: 
Escriba el nombre del proyecto de su interés con el 
nombre de la Entidad Territorial que avala el proyecto, 
municipio y departamento. Y como información 
estadística, marque lo que corresponda, si el hogar tiene o 
no promesa de compraventa firmada con el oferente de 
vivienda 
 
Las modalidades de los proyectos para este proceso son 
las siguientes: 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA: Es el proceso 
mediante el cual se adquiere, a través de la celebración y 
registro de un título traslativo de dominio, una (1) unidad 
habitacional que no haya sido habitada. 
 
CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO: Es el proceso por 
el cual se accede a una solución de vivienda de interés 
social, mediante la edificación de la misma en un sitio de 
su propiedad que puede ser un lote, una terraza o una 
cubierta de losa y que deberá hacer parte de un plan 
elegible. En caso de lote de terreno, éste debe estar 
ubicado en un desarrollo legal o legalizado, con título de 
propiedad inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, a nombre de uno cualquiera de los 
miembros del hogar postulante. 
 
COMPONENTE: El hogar deberá marcar si se encuentra 
en retorno o reubicación respecto a la ubicación del 
proyecto de vivienda. 
 
A continuación el hogar deberá escribir en las casillas 
designadas para tal fin el Municipio y la Fecha de 
expulsión del desplazamiento del hogar. 
   
Lea con atención los puntos No.  3, 4 y 5 del 
formulario y diligencie la información que allí se 
solicita. 
  
6. DECLARACIÓN JURAMENTADA: Deberá leer esta 
declaración que el hogar realiza bajo juramento, 
constatando que todos los datos consignados en el 
formulario son ajustados a la verdad, en caso de que el 
Jefe del hogar no sepa firmar, deberá estampar solamente 
la huella digital del índice derecho en la casilla destinada 
para tal fin. 
 
INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN DE FORMULARIO DE 
POSTULACIÓN: Las casillas del nombre de quien recibe, 
entidad que recibe, fecha de recepción, número de 
formulario, serán diligenciadas por el funcionario de la 
Caja de Compensación Familiar donde usted se está 
postulando e inscribiendo.  
 
En el momento de la entrega del formulario deberá 
solicitar el desprendible, y verificar que el nombre del 
funcionario que recibe sea claro al igual que la entidad, 
que tenga la fecha de recepción y que esté debidamente 
firmado. Conserve el desprendible del formulario para 
solicitar cualquier información en el futuro sobre la 
postulación e inscripción. 
 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR AL FORMULARIO DE POSTULACIÓN E INSCRIPCION 

 Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de los mayores de edad. 

 Si alguno de los miembros del hogar se encuentra discapacitado, deberá acreditar tal situación con el certificado emitido por  
Medicina Legal, en concordancia con lo establecido por el Artículo 29 de la Ley 1306/2009, si fuera el caso

  
LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO SE DEBERÁ EFECTUAR DE FORMA PERSONAL. 

LA ENTREGA DEL DESPRENDIBLE DE ESTE FORMULARIO,  NO GARANTIZA QUE EL HOGAR CUMPLE  
CON LOS REQUISITOS DE INSCRIPCION y POSTULACION EN EL PROCESO. 

ES IMPORTANTE ACLARAR QUE ESTE FORMULARIO NO OTORGA EL DERECHO DE LA VINCULACION  
DEL HOGAR AL PROYECTO DE VIVIENDA. 

    

     

    

    



    

    

  


